
Las cuantías de las ayudas económicas de la Junta de Andalucía, se encuentra  en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA nº149 del 5 de agosto de 2019): 

Se establecen dos tipos de ayudas: 

1. La Ayuda Base tiene carácter general para todo los titulares de movilidad
internacional del Programa «Erasmus+». Curso 2019-20

2. La Ayuda Especial de la Junta de Andalucía se abonará (sin necesidad de solicitud)
para todos los estudiantes que sean becarios del MECD (Convocatoria de becas de
carácter general para alumnos de niveles postobligatorios universitarios) del curso 2018-
2019.

El resto de estudiantes que cumplan los requisitos de umbrales de renta y patrimonio 
familiar establecidos en el (Capítulo IV del Real Decreto 951/2018, de 27 de julio) de 
cuantías de las becas y ayudas al estudio para el curso 2018/19, pero no hayan sido 
becarios MECD, podrán solicitarla cumplimentando el impreso publicado junto con esta 
información (de revisión de datos fiscales ) y que deben remitir al Centro Internacional 
a través del Registro General de la Universidad de Sevilla. 

Clasificación por países de destino del Programa Erasmus+: 

• Grupo A: (Ayuda Base: 250 euros mensuales/ Ayuda Especial: 188 euros
mensuales, hasta un máximo de 9 meses): Alemania, Austria, Dinamarca,
Irlanda, Islandia, Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega, Países Bajos y Suecia.

• Grupo B: (Ayuda Base: 218 euros mensuales/ Ayuda Especial: 164 euros
mensuales, hasta un máximo de 9 meses): Bélgica y Finlandia.

• Grupo C: (Ayuda Base: 193 euros mensuales/ Ayuda Especial: 145 euros
mensuales, hasta un máximo de 9 meses): Francia, Italia, Malta y Reino Unido.

• Grupo D: (Ayuda Base: 125 euros mensuales/ Ayuda Especial: 94 euros
mensuales, hasta un máximo de 9 meses): Chipre, Eslovaquia, Eslovenia,
Estonia, Lituania, Portugal y República Checa.

• Grupo E: (Ayuda Base: 100 euros mensuales/ Ayuda Especial: 75 euros
mensuales, hasta un máximo de 9 meses): República de Macedonia del Norte,
Bulgaria, Croacia, Grecia, Hungría, Letonia, Polonia, Rumanía, Serbia y
Turquía.

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2019/149/BOJA19-149-00003-11979-01_00160245.pdf

